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APRUEBA coNTRATo A HoNoRARloS DE ooÑe se¡¡
MARTTN NAVARRETE MARIA FERNANDA, tÉculco
EN ENFERMERIA DE NIVEL SUPERIOR CONVENIO
MODIFICATORIO FOFAR CESFAM DR. FEDERICO
PUGA BORNE

+ = ,.-_

DEcREro ALcALDrclo (s) N3 I :¿ ü I
cHTLLAN vrEJo, 1 1 :' i-'"15

VISTOS: La facultades conferidas en la Ley N' 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:

convenio modificatorio .Fondo oe rari,ac¡, o*::xil,l::-H,"T,.H[:l"lTi1[s;irffi:':1
atención primaria de salud", en su Componente No 2: Gestión Farmacéutica (horas TENS de
Farmacia)en el Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne de nuestra comuna.

1stutzo 03 2o13, No 6o14t26 12 zot+ que 
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Unidades Municipales.

enrermedades crónicas, no transm¡s¡ues ". f"'#:: "r#""ji,tjtXt:'!"r,,lo9lo?rÍ,."" 
t"?.§j,"?¿ j1:

Salud Ñuble y la l. Municipalidad de Chillán Viejo.

se encuentre totatmente tramitado, et Mrinicipioi:'li,:':r:¿"T:'."JH,.tJ;:T3:',d:t:J'ffi1,"J::
presente contrato, mientras lleguen los recursos del servicio de salud ñuble.

NAVARRETE MARIA FERNANDA, r"..N¡'O O""i[:1.3';",T"?,,:I'§L'I,"".3::X,:'T}.*T]I:
3l de diciembre del 2015.

1styt2o032013, No 6014t26.1220r+ que 
"r,:;::"J"",.0fl":'j':';0.Ur.",13'f?Jrfjii3l'¿. ).

Unidades Municipales.

der Honorabre concejo Municipar N, iz4tu,'303JiiÍ,i 
tJ[t11"ifi'§,ffi'ii:'*?"3['03"[Jf3

1511212015, por medio del cual se aprobó por mayoría de sus miembros el Plan Anual de Acción
Municipal, PAAM 2016. Decreto Alcaldicio No 7685 del22 de Diciembre del 2015, el cual aprueba
el presupuesto de Salud Municipal para elaño 2016.

DECRETO

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con
fecha 31 de diciembre del 2015, entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo y Doña SAN MARTIN
NAVARRETE MARIA FERNANDA, c. de tdentidad No 17.349.818-1,
Técnico de Nivel Superior en Enfermería, quién se encargarán de realizar lo estipulado en el
articulo primero y segundo del presente contrato, a contar del día 01 de enero del año 2016,
mientras que sean necesarios sus servicios siempre que no excedan del 2g de febrero del 2016,
por 44 horas semanales.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato estará a
cargo de la Directora del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne y de la Sra. Marina
Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de salud Municipalo quien le iubrogue.-

3.- El gasto realizado debe cargarse a las siguientes
cuentas N'215.21.03.002.021y No 215.21.03.002.001 denominada ,,HONÓRAR|O ASIMILADO A
GRADO", del presupuesto del Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

COMUNiQUESE, REG! Y ARCHíVESE.

VALDES
(s)

ENRIQUEZ IQUEZ
RET

DISTRIB
ContralorÍ
(a)

%;

AL

Finanzas Salud, Carpeta, Dpto. de Salud Municipal, lnteresado
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EnChi||ánViejo,a.,,o"o,"ffitreMunicipalidaddeChi|lán
Viejo, Persona 1urídica de Derecho público, Rut. N'69.266.500-7, Representada por su
Alcalde (S), Don uLlsES AEDo VALDES, estado civil casado, cádula Nacionai de
ldentidad No 09.756.890-1, ambos domicitiados en la comuna de chillán viejo, calle
serrano No 300, en adetante ra Municiparidad y, Doña sAN MARTTN NAVÁRRETE
MARIA FERNANDA, Téc. en Enfermería de Nivei superior, estado civil soltera, céáula
Nacional de ldentidad No 1 7.349.818-7. domiciliada en ¡a comuna de chillán Viejo, calle
lvlarchant No 475, en aderante, ra prestadora de servicios. quienes han convánido er
siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a cont¡nuación se
indican:

PRIMERo: De la labor o función. La N4unicipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña sAN MARTIN NAVARRETE MARIA FERNANDA, para ltevar a cabo elconvenio modificator¡o "Fondo de Farmacia para enfermedades crónicas, no
transmisibles en atención primaria de salud", en el centro de salud Familiar Dr. Feáerico
Puga Borne.

SEGUNDo: Por ro señarado en er punto anterior ra ustre Municiparidad de chilán vielo
viene a contratar tos servicios de Doña sAN MARTIN NAVARRETE MARIA FERNANDA,
la que se encargará de ejecutar el convenio antes,.nencionado, los que realizará en las
dependencias del estabrecim iento, Lrbicado en calle Erasmo Escara No g72. de ra comuna
de Chillán Viejo, debiendo ejecutar las srguientes tareas.

- Despacho de fármacos, registro erectrónico en er programa RAYEN, registro manual
y control de psicotrópicos, contror y revisión de vencimientos de fármacás, y oemas
instrucciones que re sean impartidas por ra euimico Farmacéutico yo poi bi*"io,
del Establecim iento.

Doña sAN MARTTN NAVARRETE MAR|A FERNANDA, deberá e.iecutar las tareasespecificadas en esta cráusula, en una jornada de 44 horas semanales, distribuidas delunes a viernes, de acuerdo a Ia coordinación de ra Directora der Estabiecimüri" 
" 

qrie,le subrogue, así como cuarquier modificacró¡ en su jornada, que sea n."".rii"'-po.
razones de buen servicio, estarán sujeto al Vo Bo de la Dirección.

TERCERo: De ros honorarios. por ra prestación de tares servicios, ra Municiparidad -Departamento de salud Municipat. pagará a Doña sAN MARTTN r.¡tvnnnerÉ ulÁilnFERNANDA, una vez prestado el servicio, la cantidad mensual Ou-OqZá.0SS-(cuatrocientos setenta y nueve mir noventa y crnco pesos), impuesto incruroo, t. qr","pagarán mensuarmente, contra boreta de honorarios erectrónica y previa certir¡cacián oela Directora del Establecimiento o quien le subrogue.
Si la prestadora de Servicios, se encontrard con licencia médica, así como, si laprestación de servicios, correspondiera efectuarra en un día ferrado calendario este seconsiderará como trabajado para efecto de pago de remuneraclones.

cuARTo: Doña sAN MARTTN NAVARRETE MAR'A FERNANDA, se compromete a
?"."u11f sus rabores profesionares, según ras normas estabrecidas por er s"ruiciá'-uuSalud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

QUINTo: .. Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a lapresente cláusura, que er contrato a honorar¡os r" su.ciibe en virtud de ras facurtades que
::.gtgig.rl a ta municipatida.d p_ol et art N" 4 de ta Ley 18 883, por to qr. OoÁu'Sil!MARTIN NAVARRETE MARrA FERNANDA, Técnico 

"n'ente,.muiia 
oe N¡u"isrp"¡oi'nctendrá ra caridad de Funcionaria Municipar. Así mismo, no será responsabiridad dermunicipio cuarquier accidente, trecho fortuito u otro que re acontezca en er desempeño desus funciones, pero si estará afecto a ra probidad aoministrat¡va estabrecida en er Art 54,de.la,Ley No 18.575, orgánica constitucionar de Bases Generares de ra Administración derEstado.

sEXTo: cuarquier accidente.o daño a terceros originados por er desarroro de rastareas de este contrato a honorarios será de excrusña" responsabiridad de Doña sANMARTIN NAVARRETE MARIA FERNANDA.

SEPTIMo: Er presente contrato a honorarios se inicia con fecha 01 de enero der 2016,m¡entras sean necesarios s,s servicios, siempre qLle no excedan der 2g tie febrero der201 6
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oCTAVo: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. Laprestadora de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta aninguna de las inhabilidades establecidas en el articuló 56 de la Ley N. 18.525, orgánicaConstitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros. contratos o cauciones ascendentes adoscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán viejo, a menos que se refierenal ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, ado[tados o pariántes hasta eitercer grado de consanguinidad y segundo de afinidaá inclusive.

lgual prohibiciÓn regirá respecto de los directores, adminrstradores, representantes ysocios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase desociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientasunidades tributarias mensuales o más, o litigios peridientes con el organismo de laAdministración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cÓnyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado deconsanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de losfuncionarios directivos de la l. Municipalidad de Chiti¿n Viejo, hasta el nivet de jefe ceDepartamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenada por crimen o simple delito.

DECIMo: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la prestadora deservicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades políticopartidistas o en cualesquiera otras ajena a l-os fines para los cuales fue contratada talcomo lo señala el Ar1. 5 de la Ley 19.94g
su infracciÓn dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

UNDECIMO: De ros beneficios. Doña sAN MARTTN NAVARRETE MARrAFERNANDA, tendrá derecho a solicitar a solicitar 2 días equivalentes a feriado legal, .1

dÍa de permiso con goce ce remuneraciones y al uso de Licencias Médicas, sin que estoslgnifique aplicar a su persona los preceptos estatutarios que son piopios oe losfuncionarios m unrcipales.

Las partes convienen que en el evento que Doña SAN MARTIN NAVARRETE MARIAFERNANDA, deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misiónencomendada, tendrá derecho al viático que corresponda asimilado a la categorÍa c, máset varor de ros pasajes o bencina y si se requiere ra .upr.ñu"io"r"á,i r; "r?:=á 

"ro"ciar, 
ermunicipio podrá autorizar la devolución del pago de la inscripción y gastos propios de lacapacitacíÓn, previamente sancionado el cñetido respectivo, a través de DecretoAlcaldicio.

Acemás, si de acuerdo a la jornada pactada con el prestador de servicios este debedividirse en dos partes, se considera una colación, similar a los funcíonarios de saluci delMunrcipio.

DECIMo SEGUNDo: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de laprestadora de servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestandoservicios a la Munic.ipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra sucecisión, sin que exista er derecho de fobro de indemniz,cionarguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente contrato ahonorarios, en forma unilateral en cualquier momentá-y.in urpresión de causa, si así lo

ñT [ffi::,J,"J,",#;S;;:,,Jj,,l,fll.es municipares pasándose pr.opoi".narmente por
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DEclMo TERCERo: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato ahonorarios, este se regirá por las normas del iódigo civil, fijando su domicilio en lacomuna de Chilián Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios deJusticia.

DECIMo cuARTo: Para constancia de Io estipulado en el presente contrato ahonorarios, se firma en seis ejemplares igualmente auténticos, quedando cinco copras enpoder cje Ia l Municipalidad de chillán Vieio y un e¡emptar en poder del prestador deServicios.

En señal de aprobación para constancia firman.
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